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AUDIENCIA PROVINCIAL

1 • <Responsabilidades Políticas
HUESCA

Expediente núm. v/

CONTRA ..

DE-

,» JUZGADO INSTRUCTOR DE .................................................—

SE INICIA EL EXPEDIENTE EL DE DE

 ̂ FALLADO EL........ DE................... ..... DE i9 ......

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON





c .  6,587,238
3

D I L I G E N C I A  En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
, testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar

cuenta a la Sala. — ^
Huesca, __de.....Hp mil

novecientos cuarenta y.

PROVIDENCIA Huesca, -de__ i .de mil

5.S.
novecien!^os cuarenta y...

Por recibida Ja anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi-

 ̂ monio de la sentencia recaída en el sumarísimo-.>6^..ífiíf..íííí£,.....
número __contra ......................
por el delito de

cW

I

remítase con oficio al Juez de Instrucción de ..... .......
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de ^942,

i ^  ■ *** á / /  á
Dése^cuenta al Tribunal NaclonaL

Lo acordaron los S. S. del m a^en y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

IGOBIERNO 
:d e  ARAGOI







JUZGADO INSTRUCTOR -
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

gxpte. de la Audiencia

del JuHgado 

. Contra

vecino de

limo. Sr.:
Ten§o el honor de participar a 

V. I. que con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he procedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el índíví- 

*duo anotado al mareen y números 
que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años.- 
'Ci/9 de ' de Í 9 4 j

El Ju er Instructor,

Imo. Sr. ^ t-íy í c£ut ¿  de la Audiencia Provincial de

H U E S C A

^GOBIERNO
• y . a r ac on



•í■ MIWlSTERlĈ ĉĵ 'fe opta <e responsabilidad política de . .4 .^ 9 . .^ “ .^^.

del Registro,
n i - J u z g a d o  de . . .B o . l . t :a ñ a ..........  Audiencia de á u n s c x a .a .° . .1 . .8 2 3 .

?0JUL1!)43
^sgistro Central Responsot. _______

— COBIÊ N̂  
:DE ARAGON



c\.

liXCMO ÜiSiíOR

Tengo e l  honor de par^lol*- 
par a V . q a o  con ca'ca fech a  me 
ha in liib id o  uel conooliaianto d e l 
exp ed ien te  de reapoua ib llid a d es  

p o l í t i c a s  segu ido  contra  PA3 L0 

A30 LhiíHA# con a l  njjiaaro 175 d e l  
Juzgado y 1 .8 2 3  de l a  lu d le n o la .

IliHO SK x'RjíS I

ya que aparece coao vec in o  de ha 
P a u l,y  en e l  Juzgado de doltaha  
no e x ia te  como hay
un pueblo llamado P au les en e l  

P artido  de Penábam e, he reruitido
e l  exp ed ien te  a e s te  Juzgado u l t i 
mo.

Oios guarde a y . muchos ahoi 
Barbastro j l  de J u lio  de I 943

ÜL jrj]3:3 3 . líidT H accroU ,

3Ü lA  A-TjJIjiJCIA Í E O n i íC lA l  Uh R J  Jj
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